
  

LUCIUS LIMITED 
Regatta Office Park, Windward Three, 

P.O. Box 1100, Grand Cayman KY1-1102, Cayman Islands 
Telephone + 345 949 7212 Fax: + 345 949 6096     
  

CERTIFICATE OF SHAREHOLDERS 

  

We confirm that the 100% shareholder of Lucius Limited is Crystal Clear Investments 

Ltd., a Company incorporated in the Cayman Islands, with its registered office at P. O. 

Box 1100, George Town, Grand Cayman KY1-1102, Cayman Islands. 

Ca NS 

For and on behalf of 

C.I Directors Ltd. - Sole Director 

  

Date: 10 September 2009 

  

APOSTILLE 
Doyle A. da Ca (Hague Convention of 3 October 1851 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
Notary Public yman Islands 
My expires: Ant. 2010 1 Country: The Cayman Islands 

This public document 

2. has been signed by cute Day 

3. acting in the capacity of Nox QA UDC 

4. bears the seal/stámp of, N chac, YUDLC 

/ Coman lanas 
CERTIFIED 

. at Grand Cayman 6. the 14 SE 200] 

yk ó ALo0a sk for Governor of the Cayman Islands 

5 

7 

8. No. (153 

9 10. WeeoarÍ— . Seal/Staphp   
  

   



  

  

LUCIUS LIMITED 
Regatta Office Park, Windward Three 

PO Box 1100, Gran Caimán, KY1-1102, Islas Caimán 

Teléfono: +345 949 7212 Fax: +345 949 6096   

CERTIFICADO DE ACCIONISTAS 

  

Confirmamos que el accionista del 100% de Lucius Limited es Cristal Clear Investments Lta., 
una compañía constituida en Islas Cayman, que tiene oficina registrada en la casilla postal 
1100, George Town, Gran Caimán, KY1-1 102, Islas Caimán. 

[firma ilegible) (firma ilegible] 

Por y en nombre de 
C.!. Directors Ltd. - Unico Director 

Fecha: 10 de septiembre de 2009 

Sello: Doyle A. Dally 
Notario Público de Islas Caimán 

MI comisión nombramiento: Enero 2010 

Sello seco: Doyle A. Dally 
Notario Público [firma ilegible] 

Islas Caimán 

  

APOSTILLA 

(Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País Islas Caimán 

Este documento publico 
2. ha sido firmado por Doyle Dally 

3. actuando en calidad de Notario Público 

4. bajo el sello/tirmbre de Notario Público 

Islas Caimán . 

CERTIFICADO 
5. en Islas Caimán 6. el 14 — Sept. - 2009 

7. por K. Stewart Gobernador de Islas Caimán 

8. N2, 6990 
9. Sello / Fimbre— 10. Firma 

(sello seco) “K. Stewart”      



Certifico que la que antecede es una fiel traducción del 

documento een ¡idioma ¡inglés al  castellano.-. Quito, 30 de 

alo, de 2009. 

sg Marie A La Hidalgo 

TRADUCTORA 

C.I. 1715470983 

HR. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ANTE MI 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD FREVISTA EN EL ARTÍCULO 

DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE ACEPTO LA 

COMPARECENCIA DE: MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, PORTADORA 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 171547093-4, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, SU FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA 

EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO JURAMENTO EFECTUADO 

EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE 

PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 

PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN TODOS 3US ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE 

DILIGENCIA NOTARIAL, FIRMANDO PARÁ CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON EL 

SEÑOR NOTARIO QUE CERTIFICA. 

e EL NOTARIO Notana 371.5 

DUNO 032 , an) 
a ) A 

 


